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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO EL CAMPELLO 

4074      AMPLIACIÓN PLAZO PRESENTACIÓN DE TRABAJOS XXIV CONCURSO DE LITERATURA JOVEN 
 

AMPLIACIÓN PLAZO PRESENTACIÓN DE TRABAJOS XXIV CONCURSO DE 

LITERATURA JOVEN 

BDNS(Identif.): 893941 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 

cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/893941) 

 

ANTECEDENTES 

Primero.- Mediante la Resolución de Alcaldía número 2026-1251 de fecha 16 de 

marzo de2026, fueron aprobadas las Bases reguladoras y la Convocatoria del XXIV 

Concurso deLiteratura Joven 2026. 

Segundo.- La Convocatoria fue publicada en el BOP de Alicante número 55 de fecha 

23 demarzo de 2026, a través de la BDNS y difundida a través de la página web y 

Redes socialesde Juventud del Ayuntamiento de El Campello. 

Tercero.- En la base 6 de la Convocatoria, Presentación de las obras, se establece el 

plazode presentación de trabajos hasta el día 2 de junio de 2026. 

Cuarto.- Existe crédito presupuestario con cargo a la partida Subvenciones 

DiversasJuventud, RC num. 1791 de fecha 16 de febrero de 2026, para cubrir la 

cuantía de lospremios contemplados en la Convocatoria. 

Quinto.- Examinado el estado de participación durante el periodo de vigencia de la 

Convocatoria, se constata que el número de trabajos presentados hasta la fecha 

resultainferior al inicialmente previsto, considerándose conveniente ampliar el plazo 

establecido eintensificar las actuaciones de publicidad y difusión, con el fin de 

favorecer una mayorconcurrencia y garantizar una participación más amplia, acorde 

con el objetivo de promoverel el hábito de la lectura y escritura entre la población 

joven. De conformidad con el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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ProcedimientoAdministrativo Común, la Administración “La Administración, salvo 

precepto en contrario,podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una 

ampliación de los plazosestablecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las 

circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El 

acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados.”La ampliación 

propuesta contribuye a garantizar de forma más efectiva los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, recogidos en el artículo 8.3 de la 

Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre, permitiendo una mayor 

difusión de la Convocatoria y facilitando el acceso en condiciones de igualdad al 

conjuntode personas destinatarias de la misma.   

PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de presentación de trabajos de la 

Convocatoriadel XXIV Concurso de Literatura Joven 2026, aprobada en la Resolución 

de Alcaldíanúmero nº 2026-1251 de fecha 13 de marzo de 2026. 

SEGUNDO.- Establecer como nueva fecha límite para la presentación de trabajos el 

día 3de julio de 2026, ampliándose el plazo inicialmente concedido dentro de los 

límites previstosen el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento AdministrativoComún de las Administraciones Públicas. 

TERCERO.- Mantener inalteradas el resto de condiciones , requisitos y 

determinacionesestablecidas en las Bases reguladoras y en la Convocatoria 

inicialmente aprobada. 

  

El Campello, 26-05-2026 

Juan José Berenguer Alcobendas - Alcalde 
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